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Sr. Subdirector general de Centros y Prok5l'rado.

Sr. Subdirector general d.:: C;.:ntros y Pn.J;\:s\·raJo,

kESOLUCION de 21 de diciembre de 198Y, de ia Direc
C/(Jn Genera! de Coordinación .1' de la Alta Inspección. por
lu que se da publicidad al COl1l'cnio entre el Consejo
5ÚipcriOf de Deportes.l' la lOI1S(jcnú de Cultura, Educación
y Ciencia de la (iennalidad J'alcnciana.

REUNIDOS

EXPONEN

De una parte. el excelentísimo señor don Javier Gómez Navarro,
Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes.

y de otra, el honorable señor don Antonio Escarré Esteve, Consejero
de Cultura. Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana.

Ambos actúan en virtud de las competencias que cada uno ostenta.
legitimados para la firma dr! Convenio. cn 'virtud del Real Decreto
1446/1<)88, de 2: de diciembre, y de la Ley 5/1983, de Gobierno
Valenciano, y expresamente facultado para este acto por acuerdo del
Pleno del Consejo de 1I de diciembre de 1989, respecti'\'amente.

Madrid, 21 de diciembre de 1989,-El Director gcneraL Jordi Menén
dez i Pablo.

En Valencia. a 15 de diciembre de 1989,

Suscrito con fecha 15 de diciembre de [989 el Convenio entre el
Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Cultura, Educación y
CienCIa de la Generalidad Valenciana,

Esta Dirección General. en ejecución dc lo dispuesto en el punto
quinto del-acuerdo de la Comisión De1cgada del Gobierno para Política
Autonómica, de 18 de junio de 1985, ha dispuesto que se publique en
el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio que se adjunta.

Sr. Subdirector general dc Centros y Profesorado,

Grande, contra Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia de 15de enero de
1986 y la presunta dcsestimatoria del recurso de reposición. que aceptó
la propuesta de la Comisión de pruebas de idoneidad del área 46-B.
"Econometría". y denegó su nombramiento como Profesora titular de
Escuela 'Universitaria, por ser conforme a con el ordenamiento jurídico:
sin costas, y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para su
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.))

Dispuest~ por Orden de 29 de noviembre de 1989 el cumplimiento,
en sus propIOS términos, de la citada sentencia,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S, para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1989.-EI Director general, Francisco de

Asís de BIas Aritio,

L La importancia del deporte en el ámbito social, el sus diversos
aspectos de competición, educación y utilización del ocio. obliga a un
gran esfuerzo que r~quier~ la coopcracióndc las diferentes administra·
ciones públicas,

II. Se c0.nsidera de gran interés .social y deportivo la construcción
en la ComUnIdad Valenciana de las sigdil'ntcs instalaciones:

Pista de atletismo en Burriana (C':-'!stel1ón).
Piscinas cubiertas en Vil1arreal (Castellón).
Pabell6n y piscina cubierta en Sedav] (V<llencia).
Pabellón deportivo en VilIena (Alicante).
Pabellón deportivo en Carcaixent (Valencia).
e Halterofilia en Gandía (Valencia),
Pista de atletismo en Onteniente (Valencia).
Pista de atletismo f,n Bcnicarlr.'> (Castdlón).
Pabellón deporti vü rn Clstcllón.
Pista de atletismo en Rcqllcna (Valencia).
Centro de tccnificación de gimnasia en Alicante,

lIt La Ley 13/1980, de la Cul!l(r~; Física y del Deporte, establece
e11 su artículo 23. apartado 13, que com:'spondc al Consejo Superior de
Deportes dotar al deporte de alta c()mpctición de los medios necesarios
para la elevación de su nivel técnico. así como llevar la vigilancia,
seguimiento y mejora de \a condición física de los d('portistas de alta
competición,
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RESOLUCJON de 18 de diciembre de 1989, de ia Direc
ción GelJcral de Ense/1an=a 5;uccricf, por la que se dispone
la publicación del jal/o dc fa sentencia de la Audiencia
Territorial de Valencia en el /"('Cil(.~1 contencioso-adminis
rl'atil'o in.terpuesto por don lilini¡:! Quintanilla Pardo subre
P!'lU'has de idoneidad.

RESOLl.JCION de 18 de diciembre de 1989, de la Direc
cióll (Jcl1eal de ElIsolall:a Superior por la que se dispone
la publicación del jalfo dc la SCfltOk'{Q de la Audiencia
Territorial de ~'alencia ell el tCCUI'W' contencioso-adminis
tratil"O illlerptlesw por dUlia ConClpción de la Calzada
Peñalosa sobre pruebas de irlúr;cldad.
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En el recurso contcncioso-adminlstratí\o número 3911986, inter
puesto por don Ismael Quintanilla Pardo Cijntra Resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación sobre pruebas de
idoneidad, la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia en
6 de marzo de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«(Fallamos: Que desestimando el recurso nmtencioso-administrativo
interpuesto por don Ismael Quintanilla Pardo contra Resolución de
fecha 30 de agosto de 1984. dictada por la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y Cinecia,
debemos declarar y declaramos que dicho acto impugnado es conforme
con el derecho y, en consecuencia, decretamos no haber lugar a la
anul<).ción de dicho acto ni a las declar8cioncs Que se pretenden en la
demand~; sin hacer especial pronunciamient() en cuanto al pago de las
costas procesales.))

Dispuesto por Orden de 29 de noviunbn:; (h~ 1989 el cumplimiento
de la citada sentencia, en sus propios términus,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conoci micnto.

Lo di~o a V. S. 'p~ra su conocimiento y d~-'\tos.
Madnd. 18 de d1Clembre de 19R9.-E1 Director generaL Francisco de

Asís de BIas Aritio.

En el recurso contcnci<;()·administrativu número 289/1989, inter
puestu por dona Concepción dcla Calz,](!a Peñalosa contra Resolucio
nes de la Secretnría de Estado de Universidades c Investigación sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado
sentenCia en 4 de mayo de 1989, Clly'O fallo e~ del siguiente tenor litcral:

<~F.1¡¡amos: Desestimar el recurso contcncioso-,administrativo inter
puesto por doña Concepción de la Calzada Peñalosa contra la denega
ción del de alzada presentado ante el Ministerio de Educación v Ciencia
el 16 de octubre de 1985. contra la actuación de la Comisión caliti:cadora
de la<¡ prUebas de idoneidad a Pro tesares Titulares de Escuelas Universi
trias (area de "Geografia"), declarando acto imf)ugnado conforme con el
ordenamiento jurídico. no habiendo luga l ' ~\ !'.~' pretensiones conferidas
en la demanda; sin hacer especial pronunCl<lmi(lllo en cuanto al pago de
las c'Jstas procesales,»)

Dispuesto por Orden de 29 de nnvicmh~~ de 1989 el cumplimiento
de b r;ttada sentencia en sus propios térmmos,

E<¡ta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misrna para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su ct.¡nocimicnto ; efedos.
Madrid, 18 de diciembre de 1989.-Ei DirLdur general. Francisco de

Asís de BIas Aritio,

RJ:;SOLUCIO/\¡' de 18 de dlc¡crl-Ibre de 1989, de la Direc
ción Geneal de Ellsnlan:a Superior, por la que se dispone
la publicación del fallo de Iu wn!cncia de la Audiencia
Territorial deSérl/la en e/ recurso contencioso-administra
ti\'o intcrpueslO por dO/la ¡\',("oíasa Duran Grande sobre
prurhas de idoneidad.

En el recurso contentisowadministrativo número 36/1987, inter
puesto por dona NlColasa Durán Grande contra Resolución de la
Secretaria de Estado de Universidades c Investigación sobre pruebas de
idoncldad. la Audiencia Territorial de Sevilla ha~dictado sentencia en 17
de febrero de 1989, cuyo fallo l'S del siguiente tenor literal:

«Fal1amo'l: Que debernos desestimar el n:::cur',o interpuesto por el
Procurador senor Rubio Rico, en nombre de doña Nicolasa Durán
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:\~imisl1\{). l'! ¡ll"\ícultl 23 oc la citaJa Ley. en su apartado 16.
....stJbkú' que <.'1 Consljo SU¡ll'r10r de Oeportes otorgJrá l'spccial atención
al dcsarn)llo dd lkportL' y ;l la creación de ¡n<¡t:llndones dcportiv:ls en
los medios ruraks. l'n las LOnas pc'rift-ricas de las ciudades y demás
ámhitos urbanos de(jci¡ario'> de t'll:ls.

Dc 0tra parte. d Eslattllo de AlllOnOtllia de la Comunidad Valcn
cían.:! atribuye a la GenL'r:llidad Valenciana. en su artiCUlo 31. apar+
l.:Ido ~S. competcncia ,-'¡¡ materia de lkponc y ocio

IV. En l'l <imhi¡o dI.' las rl'splTti\":lS compcll'ncias que la kgislación
\'igcnh:. ks l.:ontkrc. el COI1SL'jO Superior de [)Cportl'S y la Generalidad
VakllClana ,'s¡an InlercS:ldos ('n colahorar en la constrUCCIón de las
ins¡;¡I'Kiunes citadas.

.-\ tai et 'c[O. l'I Consejo Superior de Deportl's ~ b (JL'neralidad
Vaknciana suscriben el P!"l'SL'llk ("l)fl\enio que se sujel<lní a las
siguIL'ntl's

("L\l!SljLAS

Primaa.-Es objeto del presente Convenio L'stabk'cer las bases de
colah ración entre el Consl'jo Superior de Deportes y b GL'ller:llidad
Valenciana para la conslfllCCil'lIl \' funcionamiento de las siguientes
instal::lt'ioncs deporti\as: .

Pista LÍL' :ltll'¡isll1o l'n BlIrrian:l {CastL'lIónl
Piscina cubierta en \'illarreal {CaSlellónl.
Pabellón y piscina euhicna en Seda\Í (Valencia).
p,lhcllón (kponi\'o en \'ilkna (-\1tcantl'l.
Pabl'llón deporti\'o en Cal"L"ai\l·llt (VakIlL·ia).
C. Ha1terofilia cn (;;lIldia (Valencia)
Pisla de at1l'tisl11o en Ontcnicnll' (Vakncial
Pista Je allL'tism{) L'n Iknicarló (Caslellónt
Pabellón dep(lni\'() e:' ('astellón.
Pista de atletismo l'n K('quena (Vaknci;¡l
Centro de tecnific:lción Lk !-,imnasi:l en Alicante-

Segunda.-La uenerallJaLi \'alenl'ialla garanti/ara la disponibilidad
dL' los lL'rrl'nos para los OhjL'li\os de l'ste Convenio.

TerL"L:.·ra.-I.os g:lslos dc ill\L'rsión necesarios para la construcción de
las citadas imt:lI'lL'iOlH's dep(ln¡\:l~ ~L'f.íJ1 financiados por el Consejo
Superior dc DL'portL'S \ b (;l'ncr:llid:ld ValenClan:l L'n las cantidades que
a rontinll:l(ión se dL'lL'rmil1an:

[1 Con~ejo Supninr tk I)r[lOrlL's apor!ar:l con cargo al concepto 754,
programa 4578. y dentro de sus disponihilidades prL'SU¡Hlcstarias, un
total de 750.000,000 de PL'SL't'IS. en los anos 19S9, 1990 v 1991.
distrihuidos L'n las cantid:ldes que a contlnuarión SL' dL'!ermimin:

Pista dc alktismo Cl\ Bllnüna: 4U.000.000 Lk pesl'tas.
Pi'icinas cuhiL'l"tas en \'ill:Jrrcal: 40.000.000 dL' peset<ls.
Pabellón y piscin;l cuhierta en Seda\Í: 50.000.000 de pesetas.
Pabellón deporti\·o L'11 Villena: 75.üUU.OOO de pesctas.
Pabellón deportivo en Car(aixent: 75.000.000 de pesetas.
Pista dl' atletismo cn OnlL'nienle: 40.00n.ono de peselJs.
Pista de atletismo en IkniL"lrilJ: 35.000.000 de pesetas.
Pabellón deportivo en C:lstdlón de la Plana: I ~5.000.000 de pesetas.
\. Ha!terofilia L'n Gandia: ~.'i.OOO.OOO de pe'ietas.
Pista de atletismo en Requena·. 40.0nO.00o de pesetas.
Centro de tecnificaciún de gimn:lsia cn Alicante: ~05.000.000 de

pesetas

La aportación del Consejo Superior de Depurt..:s se distribuirá en los
anos 1989. 1990 Y 1991 de la siguiente forma:

1989: 270.000.000 de pesetas.
1990: 250,000.000 de pesetas.
1991: 230.000.000 de pesetas.

La Generalídad ValL'nciana aportara. dentro de sus disponibilidades
presupuestarias, un tOlal de 1.581.000.000 de pesetas en los años 1989;
línea de subvención 7031000/89. programa 457.1: 1990. 1991 Y 1992
distribuidos en las cantidades que a continuación 'se determinan:

Pista de allelismo en Burriana: 30.000.000 de pesetas.
Piscinas cubiertas en Villarrcal: 40.000.000 de pesetas.
Pabellón y piscina cubierta en SednYi: 50.000.000 de pesetas.
Pabellón deporti\'() en Villena: 81.000.000 de pesetas,
Pabellón deportivo en Carcaixcnt: 40.000.000 de pesetas.
Pista de atletismo en Benicarló: 20.000.000 de pesetas.
Pabellón deportivo en ('astellón de la Plana: 440.000.000 de pesetas.
C. Ha1terofilin en Gandía: 10.000.000 de pesetas.
Pista de atletismo en Requena: 20.000.000 de pesetas.
Centro de tecnificación de gimnasia en Alicante: 800,000.000 de

pesetas.
Pista de atletismo en ünteniellle: 5U.OOO.000 de pesetas.

La aportación de la Generalidad \' alencian¡¡ se distribuirá en los nños
1989. 1990. 1991 Y 1992 de la siguiente forma:

1989: 132.000.000 de pesetas.
1990: 270.000.000 de pesetas.

19':11: 629.000.000 dc p;:s':~as.

1992: 550.000.00n ,L p :~'" tae.

La GL'lleralidad V;1knCi.I:~:, p.:'Jrj COlh:~'rtnr con los ·\~untamielltos
receptores de las instal:i(wa,'$ fúrmulas conjuntas de finanliacion de las
inversiones previstas, sin ejll": eiJo suponga menoscabo dl' las nrllgacio
n~s rontraidns por dicha C\JnllllliLbd Autónoma en el presente Conve
1110_

CuaI1a.-Los posibks acuerdos que pueda sus<:ribir la Generalidad
Valenciana con los·\·,tltllanlientos en L"l1\'0 término municipal se
ubiquen las instalacion...:s. l'n nnkn a la financiación. al uso y gestión de
las mismas o al contenidu dl~ tU;¡lqlliera dl' sus cláusulas. dentro de los
límites y garantías e"tablel'ido" en el prL~sente Convenio. deberán ser
informados fa\'orablemCIllt.' por el Consejo Superior de Deportes con
anterioridad a la firma dé 1m mismos. sin que dichos acuerdos supongan
menoscabo de las obligac!(\n::s conlraíd<ls por la Comullid~ld "\u!élnoma
que será en todo mOllll'nlo quil'n garantice el cllmplimirnto de las
mIsmas,

Quinta.-La daboraL'i'lI1 :' L'Ontratación de los proyectos de las obras
la rl'alizará el órgano (nmpetente (k la Generalidad Valcncian:l () lk Ins
Ayuntamienlos. st'gun se e~l<lb1L'zca en los convcnios(Juc puC'dan
suscnbirse entre la ConsL'jería de Cultura. Educación y CIencia y los
municipios en cuvos términos municipales hayan de realizarse 1:1" obras.

Se Jar¡\ trasla'do de los prO\L'ctm al Consejo Superior de Dcportl'S
que debcrá dar su aCl'pt;Kión prl'\'ia a la iniciación del expedicnl,' para
la eontralación de las obras correspondientes.

La Comisión de Sc!;uimiento, estahlecida en la cláusula decimo
quinta del presente Convenio. dL'berá informar favorab1em..:nte los
pliegos de cláusulas administrati\'as particulares que hayan de regir los
contratos de obras v su adjudicación, S111 pL'rjuicio de lo estableCIdo en
la Legislación de Conlratos dd Estado. .

Sin este requisito la (,el1cralitbd \·a1L'nciana. o en su, caso el
Avuntamiento correspondlellle. se abstL'tldra dc proceder a la licitaCión
v 'adjudicación de las üora~.
- La administración contratante comunicaní al Conseio Superior de
Deportes la fl'cha del acta t1l' rL'planteo y dc la recepción de las obras.
a efertos de qUl' envíe Ull represen\all(C si así lo estima oportuno.

Sexta.-EI Consejo SU¡1L'riur Lk DeportL's s..: resen':l el derecho a
inspeccionar las obras. lanto durante su ejecución com<> al tinal de las
mismas.

Scptima.-EI Consejo SUjlcriur de Dq)ort..:~ no asumid los aumentos
que se produzcan. por l'\('L'~OS (k medición. reformados.. revisiones d..:
precios o por cualquier otra L'ausa. limlt;\ildosl' su aportaCIón ecollómica
.a la pactada en el presl'nte ('on\'enio.

Si el costo dL' la obra fuera I11L'nor. las aportaciones del ('onsejo
Superior de Deportl's y d(' la Genemlidad Valenciana se reducirán en la
parte proporcional qllL~ corrl'"ponda.

Octava.-En todo caso. la contrihución limmciera del Consejo Supe
rior de Deportes no imp!i,'ara la subrogación del mismo. en ningun
derecho II obligación que SL' derive de la titularidad dl' la instalación, quc
corresponderá a la Gel1L'ralidad Valenciana o a los AYllntamientos
reccptores de las inswlacioncs si asi se huhiem convcnido entre amor!s
Instituciones.

Novena,~LaGen..:ralidad Vakncial1:l. por sí o através de los :'\yunta
mientas. sc compromete :l manten!.'r las instalaciones en su fin exclusi
vamente deportivo y .:n pnfct.:to estado dc conservación.

Décima.~Todos los cark1es de oora de las instalaciones objeto del
presente Convenio harán n1L'nci<'Jn e\presa a la colaboración de ambas
institucioncs.

Undécima.~La g..:.'sti¿'l1 y futura explotación de las instalaciones se
realizará através de b GLlleralidad Valenciana o de los AyuntamIentos
receptores de las instalacion~'s. que podrán suscribir acuerdos con la
Comunidad Autónoma.

El Consejo Superior d.:- Deportes no asumirá responsabilidad econó
mica alguna derivada dL' la gestión y explotación de las instalaciones
deportivas.

Duodécima.-En la explotación de las instalaciones se tendrán en
cuenta criterios de utiliz.ación polivalentes facilifando el acceso a las
mismas del mayor número de ciudadanos posible, sin perjuicio de los
usos preferentes que se reserven a los deportistas de alto nivel en función
del carácter de alto rendimiento de las instalaciones.

Decimotercera.-Se remitirán anualmC'nte al Consejo Superior de
Deportes los objetivos y programas a desarrollar para su aprobación.

Decimocuarta.-Para asegurar la adecuada coordinación con el inte~

Tés federativo, la Generalidad Valenciana suscribirá los correspondien
tes acuerdos de manera que se garantice el uso preferente por parte de
las Federaciones afectadas en orden a la utilización de las instalaciones
objeto del presente Convenio.

Decimoquinta.-Se creará una Comisión de seguimiento que asegure
el adecuado cumplimiento de lo anteriormente estipulado, integrada
por:

Ilustrísimo señor Director general de Infraestructuras Deportivas del
Consejo Superior de Deportcs.

Ilustrísimo senor Director general de Oeportes de la Consejería de
Cultura. Educación v CienCia de la Gl'neralidad Valenciana o persona en
quien delegue. -
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Un representante del Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma.

Un representante de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia.

Decimosexta.-La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando así sea
requerido por alguna de las partes firmantes del presente Convenio.

Decirnoseptima.-La vigencia del presente Convenio será indefinida.

El incumplimiento de cualquiera de las dáu!>ulas de este Convenio
será causa suficiente para su demincia.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por
duplicado. en el lugar y fecha al comienzo indicados.-EI Secretario de
Estado. Presidente ,del Consejo Superior de. Deportes. Javier Gómez
Navarro.-El Consejero de Cultura, Educación y Ciencia de la Generali
dad Valenciana. Antonio Escarré Esteve.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 21 de noviembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla C/1 stu.. pl'Opios términos la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
2611988, interpuesto contra la sentencia dictadq en el
rccllrso administrativo mílllel'o 43.588, promOVido por
«Cosmoqu(1I1ica, Sociedad ,1nónill1a».

¡j¡fla. Sr. Director general de Enseñanza Superior

Ilmo. Sr. Director general dc Enseñanza Supcrior.

Por Orden de 30 de octubre de 1989 se dispuso el cumplimiento en
sus propios términos de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Sevilla. estimatoria de recurso contencioso~administrativo inter
puesto por don José Agüera Morillo. Profesor titular de Escuelas
Cmversitarias. área de «Filosofia», sobre efectos retroactivos de su
nombramiento, y por Resolución de la DireCCIón General de Enseñanza
Superior de 15 de noviembre siguiente (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de diciembre de 1989) se ordenó la publicación del fallo para general
(,mocimiento. Como quiera que por Resolución de esta Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación de fecha 31 de octubre de 1987
«~Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre), fueron reconocidos
cfe('tos retroactivos al nombramiento del señor Agüera Morillo como
Profesor ,titular de Escuela Universitaria, del área de «Filosofía», a la
fecha en', que fueron nombrados las aspirantes aprobados en primera
com'ocatoria en su misma área de conocimiento. en virtud de pruebas
de idoneidad,

Esta Secretaría de Estado considera que ha de darse por ejecutado lo
dispuesto en la sentencia recaída en el recurso contencioso-administra~
tiv{) a que se hace referencia anteriormente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
'cladrid. 2 de enero de 199Ü.-P D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

;.'1 Director general de Enseñanza Superior. Francisco dl! Asís de Bias
"\ntio.

Por Orden de 30 de octubre de 1989 SI.' dispuso el cumplimiento, en
',1.1'.1 propios términos. de la sentencia dictada por la Audiencia Territo
rJJi de Sevilla, estimatoria de recurso contencioso-administrativo inter~

-puesto por don Horacio Roldán Barbero. Profesor titular de Universi
dad, área de ~(Derecho Penah~. sobre dectos' retroactivos de su
nombramiento, y por Resolución de la Dirección General de Enseñanza
Superior de 15 de noviembre siguiente (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de ~i~iembre de 1989) se ordenó la publicación del fallo para general
conOClm.ento.

ComG quiera que por Resolución de esta Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de fecha 15 de septiembre de 1988
((Boletín Oficial del Estado~~ de 4 de octubre) fueron reconocidos efectos
retroactivos al nombramiento del señor Roldán Brabero como Profesor
titular de Universidad del área de «Derecho Penal» a la fecha en que
fueron nombrados los aspirantes aprobados en primera convocatoria en
su mismo área de conocimiento, en virtud de pruebas de idoneidad,

Esta Secretaría de Estado considera que ha de darse por ejecutado lo
dispuesto en la sentencia recaída en el recursocontencioso·administra
tivo a que se hace referencia anteriormente.

Lo digo a V. 1. para su cunocimicnto y cfectos.
Madrid, 2 de enero de 1990.-E1 Secretario de Estado. P. D. (Orden

de 2 de marzo de 1988). el Director general de Enseñanza Superior,
Francisco de Asís de Bias Aritio.

ORDEN de 21 de noviembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla ('/1 sus propios términos la sentencia dictada por
la /!udiencia Nacional en el recurso contencioso·adminis·
trati¡'o númcro 46.713, intcrpucsto por don Antonio Vicente
Torres Parra.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 20 de mayo
de 1989. sentencia firme en el recurso de ape1aciónnúmero 26/~988,
interpuesto contra la sentencia dicta~a en el recurso ~o~tenclO~o~

administrativo número 43.588, promOVido por «Cosmoqulmlca, SOCIe
dad Anónima», sobre infracción en materia de piensos, sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación número 26 del
año 1988, interpuesto por el señor Letrado del Estado en nombre de la
Administración contra sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha ti de
octubre de 1985. recaída en el recurso número 43.588, siendo ap~rte
apelada la reprcsentación de la Entidad mercantil "Cos~oquímlca,

Sociedad Anónima". debemos confirmar y confirmarnos dIcha senten
cia; sin que proceda hacer especial condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sen~encia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid,21 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Madrid. 21 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julIo de
1987), el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 de noviembre de 1989 por laque se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
1.55411986, interpuesto contra la scntencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo nlÍmero 44. 152, promo~
l'ido por doña Josefa Luengo Afatesanz.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 11 de mayo
de 1989, sentencia firme en el recurso de apelación número 1.554/1986,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 44.152, promovido por doña Josefa Luengo
Matesanz, sobre concentración parcelaria: sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por doña Josefa Luengo Matesanz contra la sentencia dictada el 3 de
mayo de 1986 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. sobre concentración parcela
ria del Valle de Valcorba (Valladolid), debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, sin hacer imposición de las costas causadas en
esta segunda instancia.)~

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 14 de junio
de 1989, sentencia firme en el recurso contencioso':administrativo
número 46.713, interpuesto por don Antonio Vicente Torres Parra,
sobre infracción en materia de piensos: sentencia cuya parte dispositiva
dice así:
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. Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

RESOLUCION de 2 de enero de 1990, de la Secretaria de
Estado de L'nil'('I'sidades (' lm'('stigación, sobre ejecución de
sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla, en recurso
contencioso-administrativo illtcrpuesto por don José Agüera
.\forillo, Profesor titular de Escuc!as Unircrsitarias, relativo
a cfectos .retroactiros de Sil nOlllbramiento.

RESOLUClON de 2 de el1el'O dí' 1990, de la Secretaría de
Eswe/o dc Cllil'crsidac!cs c lI/1'csrigación, sobre cjecución de
SClJfcllcia dictada por la A¡¡dic!/c/U Terriforial de Sevilla en
recurso cOJllencioso-adll1inislrtl:iro interpuesto por don
Horacio Rolddn Barbero, Pi'U(esnr titlllar de Universidad,
l'ul)/'(! efectos retroactil'os de s'u no!nhramiento.
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